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EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA CALIFICACIÓN DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
GUAYAQUIL INVESTMENTS OVERSEAS INC. 

1.- 

7.- 

Cynthia 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE Pepa s una sociedad de nacionalidad 
panameña denominada GUAYAQUIL INVESTMENTS OVERSEASAÉC., cúyo domicilio prirtipal es la 
ciudad de Panaríá, República de Pañamá. 

PROTOCOLIZACION E INSCRIPCION.- Los documentos prescritos en el Art. 415 de la Ley de 
Compañías, han sido protocolizados en la Notaria Tfigésima Tercefa del cantón Guayaadl. el 2246 
diciembre de 2004 

Que la compañía estátdegalmente constituida de acuerdo a las leyes Panameñas, que puede acordar la 
creación de sucursáles, que tiene facultad para negociar en el exterior, que la decisión de establecer una 
sucursal en el Ecuador, ha sido debidamente adoptada; y, que se ha asignado a la Sucursal en el Ecuador 

la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA. 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL.- Por Resolución de ta_reunión de socios de la compañía, 
celebrada el 48 de agosto de"2004, la compañía extranjera GUAYAQUIL INVESTMENTS-OVERSEAS 

INC.,- Establece abrir una sucurs, $8 Ecuador con domicilio en lp iudad de yaquil. Mediante 

Resolución No. 05G-DIC O) Y Ú expedida el Í ENE 2 
por el señor Intendente de Compañía de Guayaquil, Dr. Juan Trujillo Bustamante, concedió a la compañía 
extranjera , permiso par Gperar y para que sjerza sus actividades lícitas en el Ecuador.eón el objeto 

señalado en el numeral siguiente. 

ACTIVIDAD AUTORIZADA.- La Sucursal de la compañía extranjera GUAYÁQUIL INVESTME TS7 

OVERSEASTKC., a) La compra, ventapermuta, arriendo,.míanejo, comercio, terféncia de inversión en 

toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancías, +tñaterias de consumo, efectes, productos y otros 
bienes de cualquiera clase, naturaleza o descripciórí. 

APODERADO GENE -- Los Apoderados Generales en el Ecuador de la_compañía extranjera 
denominada GUAYAQUIL INVESTMENTS OVERSEAS INC., són los señores doctores Miguel Afíárade 
Varea y Miguel Andrade Luna, de-nacionalidad ecuatoriana con residencia en la Ciudad de QuitorÉl. 
Poder General fue protofolizado en la Notaria Trigésiía Tercera del cantón Guayaquil, el 224e diciembre” 
de 2004. 

ZA 

CALIFICACION DE PODER ESPECIAL .- El Poder General es calificado de A, para sus efectos en 
el Ecuador, por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Dr. Juan Trujittó Bustamante, mediante 
Resolución No. 05-G-DIC-() y Q O 2 ' 8 el A e 

Do Ena A 5) 

PODER IS TEXTO INTEGRO DEL PODER ESPECIAL, DE LA RESOLUCION No ) ¿DEG- 
DIC- 0 ú Ú 4 del E con las certificaciones de haberse 

cumplido lo ordenado en-dicha Resolución. 
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